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¡Combinando el transporte público y colectivo!
Debe ser considerado como un derecho de las 
personas trabajadoras el acceso a una red de 
medios de transporte y desplazamiento más 
equitativa, segura, económica y eficiente.

Una red de medios de transporte público o un 
servicio de transporte colectivo de empresa 
garantizan el acceso universal a los puestos de 
trabajo, mitigando la exclusión sociolaboral.

La ratio de siniestralidad es mucho mayor en 
vehículos privados motorizados que en 
transporte público, por lo que su uso 
disminuye el riesgo de accidentes in itinere.

El uso del transporte público reduce los 
impactos negativos del tráfico -minusvalías, 
morbilidad, mortalidad, costes, cambio 
climático, contaminación, ruido, etc.-.
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